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LEY DE EDUCACION TECNICO
PROFESIONAL

Ley 26.058

Objeto, alcances y ámbito de aplicación. Fi-
nes, objetivos y propósitos. Ordenamiento y
regulación de la educación técnico profesio-
nal. Mejora continua de la calidad de la edu-
cación técnico profesional. Del gobierno y
administración de la educación técnico pro-
fesional. Financiamiento. Normas transitorias
y complementarias.

Sancionada: Setiembre 7 de 2005
Promulgada: Setiembre 8 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

LEY DE EDUCACION
TECNICO PROFESIONAL

TITULO I

OBJETO, ALCANCES
Y AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1º  — La presente ley tiene por ob-
jeto regular y ordenar la Educación Técnico Profe-
sional en el nivel medio y superior no universitario
del Sistema Educativo Nacional y la Formación
Profesional.

ARTICULO 2º  — Esta ley se aplica en toda la
Nación en su conjunto, respetando los criterios
federales, las diversidades regionales y articulan-
do la educación formal y no formal, la formación
general y la profesional en el marco de la educa-
ción continua y permanente.

ARTICULO 3º  — La Educación Técnico Profe-
sional, es un derecho de todo habitante de la Na-
ción Argentina, que se hace efectivo a través de
procesos educativos, sistemáticos y permanen-
tes. Como servicio educativo profesionalizante
comprende la formación ética, ciudadana, huma-
nístico general, científica, técnica y tecnológica.

ARTICULO 4º  — La Educación Técnico Profe-
sional promueve en las personas el aprendizaje
de capacidades, conocimientos, habilidades, des-
trezas, valores y actitudes relacionadas con des-

empeños profesionales y criterios de profesiona-
lidad propios del contexto socio-productivo, que
permitan conocer la realidad a partir de la reflexión
sistemática sobre la práctica y la aplicación siste-
matizada de la teoría.

ARTICULO 5º  — La Educación Técnico Profe-
sional abarca, articula e integra los diversos tipos
de instituciones y programas de educación para y
en el trabajo, que especializan y organizan sus
propuestas formativas según capacidades, cono-
cimientos científico-tecnológicos y saberes profe-
sionales.

TITULO II

FINES, OBJETIVOS Y PROPOSITOS

ARTICULO 6º  — La Ley de Educación Técnico
Profesional tiene como propios los siguientes fi-
nes y objetivos:

a) Estructurar una política nacional y federal,
integral, jerarquizada y armónica en la consolida-
ción de la Educación Técnico Profesional.

b) Generar mecanismos, instrumentos y proce-
dimientos para el ordenamiento y la regulación de
la Educación Técnico Profesional.

c) Desarrollar oportunidades de formación es-
pecífica propia de la profesión u ocupación abor-
dada y prácticas profesionalizantes dentro del
campo ocupacional elegido.

d) Mejorar y fortalecer las instituciones y los
programas de educación técnico profesional en el
marco de políticas nacionales y estrategias de
carácter federal que integren las particularidades
y diversidades jurisdiccionales.

e) Favorecer el reconocimiento y certificación
de saberes y capacidades así como la reinser-
ción voluntaria en la educación formal y la prose-
cución de estudios regulares en los diferentes ni-
veles y modalidades del Sistema Educativo.

f) Favorecer niveles crecientes de equidad, ca-
lidad, eficiencia y efectividad de la Educación Téc-
nico Profesional, como elemento clave de las es-
trategias de inclusión social, de desarrollo y creci-
miento socio-económico del país y sus regiones,
de innovación tecnológica y de promoción del tra-
bajo docente.

g) Articular las instituciones y los programas de
Educación Técnico Profesional con los ámbitos de
la ciencia, la tecnología, la producción y el traba-
jo.

h) Regular la vinculación entre el sector produc-
tivo y la Educación Técnico Profesional.

i) Promover y desarrollar la cultura del trabajo y
la producción para el desarrollo sustentable.
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j) Crear conciencia sobre el pleno ejercicio de
los derechos laborales.

ARTICULO 7º  — La Educación Técnico Profe-
sional en el nivel medio y superior no universitario
tiene como propósitos específicos:

a) Formar técnicos medios y técnicos superio-
res en áreas ocupacionales específicas, cuya com-
plejidad requiera la disposición de competencias
profesionales que se desarrollan a través de pro-
cesos sistemáticos y prolongados de formación
para generar en las personas capacidades profe-
sionales que son la base de esas competencias.

b) Contribuir al desarrollo integral de los alum-
nos y las alumnas, y a proporcionarles condicio-

nes para el crecimiento personal, laboral y comu-
nitario, en el marco de una educación técnico pro-
fesional continua y permanente.

c) Desarrollar procesos sistemáticos de forma-
ción que articulen el estudio y el trabajo, la inves-
tigación y la producción, la complementación teó-
rico-práctico en la formación, la formación ciuda-
dana, la humanística general y la relacionada con
campos profesionales específicos.

d) Desarrollar trayectorias de profesionalización
que garanticen a los alumnos y alumnas el acce-
so a una base de capacidades profesionales y
saberes que les permita su inserción en el mundo
del trabajo, así como continuar aprendiendo du-
rante toda su vida.



Viernes 9 de setiembre de 2005 Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 30.735 3

BOLETIN OFICIAL
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Presidencia de la Nación
Secretaria Legal y Técnica
Dirección Nacional del Registro Oficial

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

www.boletinoficial.gov.ar

Horario de recepción:

Sede Central
Suipacha 767
desde 11.30 hasta 13.30 hs.

Delegación Tribunales
Libertad 469
desde 8,30 hs. hasta 13.30 hs.

Delegación Colegio Público de Abogados
Avda. Corrientes 1441
desde 10.00 hasta 13.30 hs.

Delegación Inspección General de Justicia
Moreno 251
desde 9.30 hasta 12.30 hs.

Nuevo servicio para la publicación
de avisos comerciales y edictos
judiciales (excepto edictos sucesorios)

Trámite Urgente y Trámite Semi Urgente

ARTICULO 8º  — La formación profesional tiene
como propósitos específicos preparar, actualizar y
desarrollar las capacidades de las personas para el
trabajo, cualquiera sea su situación educativa inicial,
a través de procesos que aseguren la adquisición
de conocimientos científico-tecnológicos y el domi-
nio de las competencias básicas, profesionales y
sociales requerido por una o varias ocupaciones
definidas en un campo ocupacional amplio, con in-
serción en el ámbito económico-productivo.

TITULO III

ORDENAMIENTO Y REGULACION
DE LA EDUCACION TECNICO

PROFESIONAL

CAPITULO I

DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION
TECNICO PROFESIONAL

ARTICULO 9º  — Están comprendidas dentro
de la presente ley las instituciones del Sistema
Educativo Nacional que brindan educación técni-
co profesional, de carácter nacional, jurisdiccio-
nal y municipal, ya sean ellas de gestión estatal o
privada; de nivel medio y superior no universitario
y de formación profesional incorporadas en el
Registro Federal de Instituciones de Educación
Técnico Profesional, a saber:

a) Instituciones de educación técnico profesio-
nal de nivel medio.

b) Instituciones de educación técnico profesio-
nal de nivel superior no universitario.

c) Instituciones de formación profesional. Cen-
tros de formación profesional, escuelas de capa-
citación laboral, centros de educación agraria,
misiones monotécnicas, escuelas de artes y ofi-
cios, escuelas de adultos con formación profesio-
nal, o equivalentes.

ARTICULO 10.  — Las instituciones que brin-
dan educación técnico profesional, en el marco
de las normas específicas establecidas por las
autoridades educativas jurisdiccionales competen-
tes, se orientarán a:

a) Impulsar modelos innovadores de gestión que
incorporen criterios de calidad y equidad para la
adecuación y el cumplimiento a nivel institucional
de los objetivos y propósitos de esta ley.

b) Desarrollar modalidades regulares y sistemá-
ticas de evaluación institucional.

c) Ejecutar las estrategias para atender las ne-
cesidades socio-educativas de distintos grupos
sociales establecidas en los programas naciona-
les y jurisdiccionales, y desarrollar sus propias
iniciativas con el mismo fin.

d) Establecer sistemas de convivencia basados
en la solidaridad, la cooperación y el diálogo con
la participación de todos los integrantes de la co-
munidad educativa.

e) Contemplar la constitución de cuerpos con-
sultivos o colegiados donde estén representadas
las comunidades educativas y socio-productivas.

f) Generar proyectos educativos que propicien,
en el marco de la actividad educativa, la produc-
ción de bienes y servicios, con la participación de
alumnos y docentes en talleres, laboratorios u
otras modalidades pedagógico-productivas.

ARTICULO 11.  — Las jurisdicciones educati-
vas tendrán a su cargo los mecanismos que posi-
biliten el tránsito entre la educación técnico profe-
sional y el resto de la educación formal, así como
entre los distintos ambientes de aprendizaje de la
escuela y del trabajo.

ARTICULO 12.  — La educación técnico profe-
sional de nivel superior no universitario será brin-
dada por las instituciones indicadas en el artículo
9º y permitirá iniciar así como continuar itinera-
rios profesionalizantes. Para ello, contemplará: la
diversificación, a través de una formación inicial
relativa a un amplio espectro ocupacional como
continuidad de la educación adquirida en el nivel
educativo anterior, y la especialización, con el pro-
pósito de profundizar la formación alcanzada en
la educación técnico profesional de nivel medio.

ARTICULO 13.  — Las instituciones de educa-
ción técnico profesional de nivel medio y nivel su-
perior no universitario estarán facultadas para
implementar programas de formación profesional
continua en su campo de especialización.

ARTICULO 14.  — Las autoridades educativas
de las jurisdicciones promoverán convenios que las
instituciones de educación técnico profesional pue-
dan suscribir con las Organizaciones No Guberna-
mentales, empresas, empresas recuperadas, coo-
perativas, emprendimientos productivos desarrolla-
dos en el marco de los planes de promoción de
empleo y fomento de los micro emprendimientos,
sindicatos, universidades nacionales, Institutos
Nacionales de la Industria y del Agro, la Secretaría
de Ciencia y Tecnología, la Comisión Nacional de
Energía Atómica, los institutos de formación docen-
te, otros organismos del Estado con competencia
en el desarrollo científico-tecnológico, tendientes a
cumplimentar los objetivos estipulados en la pre-
sente ley. El Poder Ejecutivo reglamentará los me-
canismos adecuados para encuadrar las respon-
sabilidades emergentes de los convenios.

CAPITULO II

DE LA VINCULACION
ENTRE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Y EL SECTOR PRODUCTIVO

ARTICULO 15.  — El sector empresario, previa
firma de convenios de colaboración con las autori-
dades educativas, en función del tamaño de su em-
presa y su capacidad operativa favorecerá la reali-
zación de prácticas educativas tanto en sus propios
establecimientos como en los establecimientos edu-
cativos, poniendo a disposición de las escuelas y de
los docentes tecnologías e insumos adecuados para
la formación de los alumnos y alumnas. Estos con-
venios incluirán programas de actualización conti-
nua para los docentes involucrados.

ARTICULO 16.  — Cuando las prácticas edu-
cativas se realicen en la propia empresa, se ga-
rantizará la seguridad de los alumnos y la audito-
ría, dirección y control a cargo de los docentes,
por tratarse de procesos de aprendizaje y no de
producción a favor de los intereses económicos
que pudieran caber a las empresas. En ningún
caso los alumnos sustituirán, competirán o toma-
rán el lugar de los trabajadores de la empresa.

CAPITULO III

DE LA FORMACION PROFESIONAL

ARTICULO 17.  — La formación profesional es
el conjunto de acciones cuyo propósito es la for-
mación socio-laboral para y en el trabajo, dirigida
tanto a la adquisición y mejora de las cualificacio-
nes como a la recualificación de los trabajadores,
y que permite compatibilizar la promoción social,
profesional y personal con la productividad de la
economía nacional, regional y local. También in-
cluye la especialización y profundización de co-
nocimientos y capacidades en los niveles supe-
riores de la educación formal.

ARTICULO 18.  — La formación profesional
admite formas de ingreso y de desarrollo diferen-
ciadas de los requisitos académicos propios de
los niveles y ciclos de la educación formal.

ARTICULO 19.  — Las ofertas de formación
profesional podrán contemplar la articulación con
programas de alfabetización o de terminalidad de
los niveles y ciclos comprendidos en la escolari-
dad obligatoria y post-obligatoria.

ARTICULO 20.  — Las instituciones educativas
y los cursos de formación profesional certificados
por el Registro Federal de Instituciones de Edu-
cación Técnico Profesional y el Catálogo Nacional
de Títulos y Certificaciones podrán ser reconoci-
dos en la educación formal.

CAPITULO IV

DEFINICION DE OFERTAS FORMATIVAS

ARTICULO 21. — Las ofertas de educación téc-
nico profesional se estructurarán utilizando como
referencia perfiles profesionales en el marco de fa-
milias profesionales para los distintos sectores de
actividad socio productivo, elaboradas por el INET
en el marco de los procesos de consulta que resul-
ten pertinentes a nivel nacional y jurisdiccional.

ARTICULO 22. — El Consejo Federal de Cul-
tura y Educación aprobará para las carreras téc-
nicas de nivel medio y de nivel superior no univer-
sitario y para la formación profesional, los crite-
rios básicos y los parámetros mínimos referidos
a: perfil profesional, alcance de los títulos y certi-
ficaciones y estructuras curriculares, en lo relati-
vo a la formación general, científico-tecnológica,
técnica específica y prácticas profesionalizantes

y a las cargas horarias mínimas. Estos criterios
se constituirán en el marco de referencia para los
procesos de homologación de títulos y certifica-
ciones de educación técnico profesional y para la
estructuración de ofertas formativas o planes de
estudio que pretendan para sí el reconocimiento
de validez nacional por parte del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología.

ARTICULO 23. — Los diseños curriculares de
las ofertas de educación técnico profesional que
se correspondan con profesiones cuyo ejercicio
pudiera poner en riesgo de modo directo la sa-
lud, la seguridad, los derechos o los bienes de
los habitantes deberán, además, atender a las
regulaciones de los distintos ejercicios profesio-
nales y sus habilitaciones profesionales vigen-
tes cuando las hubiere reconocidas por el Esta-
do nacional.

ARTICULO 24. — Los planes de estudio de la
Educación Técnico Profesional de nivel medio, ten-
drán una duración mínima de seis (6) años. Estos
se estructurarán según los criterios organizativos
adoptados por cada jurisdicción y resguardando
la calidad de tal Servicio Educativo Profesionali-
zante.

ARTICULO 25. — Las autoridades educativas
jurisdiccionales, sobre la base de los criterios bá-
sicos y parámetros mínimos establecidos en los
artículos anteriores, formularán sus planes de
estudio y establecerán la organización curricular
adecuada para su desarrollo, fijando los requisi-
tos de ingreso, la cantidad de años horas anuales
de cada oferta de educación técnico profesional
de nivel medio o superior no universitario y la car-
ga horaria total de las ofertas de formación profe-
sional.

CAPITULO V

TITULOS Y CERTIFICACIONES

ARTICULO 26. — Las autoridades educativas
jurisdiccionales en función de los planes de estu-
dios que aprueben, fijarán los alcances de la habili-
tación profesional correspondiente y el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología otorgará la validez
nacional y la consiguiente habilitación profesional de
los títulos, en el marco de los acuerdos alcanzados
en el Consejo Federal de Cultura y Educación.

ARTICULO 27. — El Consejo Federal de Cul-
tura y Educación acordará los niveles de cualifi-
cación como marco dentro del cual se garantizará
el derecho de cada trabajador a la evaluación, re-
conocimiento y certificación de los saberes y ca-
pacidades adquiridos en el trabajo o por medio de
modalidades educativas formales o no formales.

ARTICULO 28. — Las autoridades educativas
de las jurisdicciones organizarán la evaluación y
certificación de los saberes y las capacidades ad-
quiridas según los niveles de cualificación estableci-
dos por el Consejo Federal de Cultura y Educación.

TITULO IV

MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD
DE LA EDUCACION TECNICO

PROFESIONAL

CAPITULO I

DE LOS DOCENTES Y RECURSOS

ARTICULO 29. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología concertará en el Consejo
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Federal de Cultura y Educación la implementación
de programas federales de formación continua
que aseguren resultados igualmente calificados
para todas las especialidades, que actualicen
la formación de los equipos directivos y docen-
tes de las instituciones de educación técnico pro-
fesional, y que promuevan la pertinencia social,
educativa y productiva de dichas instituciones.

ARTICULO 30. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología concertará en el Consejo
Federal de Cultura y Educación la implementa-
ción de modalidades para que: i) los profesio-
nales de nivel superior universitario o no uni-
versitario egresados en campos afines a las di-
ferentes ofertas de educación técnico profesio-
nal, puedan realizar estudios pedagógicos —en
instituciones de educación superior universita-
ria o no universitaria— que califiquen su ingre-
so y promoción en la carrera docente; ii) los
egresados de carreras técnico profesionales de
nivel medio que se desempeñen en institucio-
nes del mismo nivel, reciban actualización téc-
nico científica y formación pedagógica, que ca-
lifiquen su carrera docente.

CAPITULO II

DEL EQUIPAMIENTO

ARTICULO 31. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, a través del Instituto Na-
cional de Educación Tecnológica y con partici-
pación jurisdiccional, en forma gradual, conti-
nua y estable, asegurará niveles adecuados de
equipamiento para talleres, laboratorios, entor-
nos virtuales de aprendizaje u otros, de modo
que permitan acceder a saberes científico téc-
nicos - tecnológicos actualizados y relevantes y
desarrollar las prácticas profesionalizantes o
productivas en las instituciones de educación
técnico profesional.

CAPITULO III

DEL ORDENAMIENTO Y ORGANIZACION
DEL SERVICIO EDUCATIVO

ARTICULO 32. — En función de la mejora
continua de la calidad de la educación técnico
profesional créase, en el ámbito del Instituto
Nacional de Educación Tecnológica, el Registro
Federal de Instituciones de Educación Técnico
Profesional y el Catálogo Nacional de Títulos y
Certificaciones y establécese el proceso de la
Homologación de Títulos y Certificaciones. Di-
chos instrumentos, en forma combinada, per-
mitirán:

a) Garantizar el derecho de los estudiantes y
de los egresados a la formación y al reconoci-
miento, en todo el territorio nacional, de estu-
dios, certificaciones y títulos de calidad equiva-
lente.

b) Definir los diferentes ámbitos instituciona-
les y los distintos niveles de certificación y titu-
lación de la educación técnico profesional.

c) Propiciar la articulación entre los distintos
ámbitos y niveles de la educación técnico-pro-
fesional.

d) Orientar la definición y el desarrollo de pro-
gramas federales para el fortalecimiento y mejora
de las instituciones de educación técnico profe-
sional.

ARTICULO 33. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, a través del Instituto Nacio-
nal de Educación Tecnológica y con participación
jurisdiccional, tendrá a su cargo la administración
del Registro Federal de Instituciones de Educa-
ción Técnico Profesional, del Catálogo Nacional
de Títulos y Certificaciones y del proceso de Ho-
mologación de Títulos y Certificaciones.

CAPITULO IV

REGISTRO FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE EDUCACION TECNICO PROFESIONAL

ARTICULO 34. — El Registro Federal de Ins-
tituciones de Educación Técnico Profesional es
la instancia de inscripción de las instituciones
que pueden emitir títulos y certificaciones de
Educación Técnico Profesional. Estará integra-
do por las instituciones de Educación Técnico
Profesional que incorporen las jurisdicciones,
conforme a la regulación reglamentaria corres-
pondiente. La información de este registro per-
mitirá: i) diagnosticar, planificar y llevar a cabo
planes de mejora que se apliquen con prioridad
a aquellas escuelas que demanden un mayor

esfuerzo de reconstrucción y desarrollo; ii) for-
talecer a aquellas instituciones que se puedan
preparar como centros de referencia en su es-
pecialidad técnica; y iii) alcanzar en todas las
instituciones incorporadas los criterios y pará-
metros de calidad de la educación técnico pro-
fesional acordados por el Consejo Federal de
Cultura y Educación.

ARTICULO 35. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, a través del Instituto Nacio-
nal de Educación Tecnológica y con participación
jurisdiccional, implementará para las instituciones
incorporadas al Registro Federal de Instituciones
de Educación Técnico Profesional programas de
fortalecimiento institucional, los cuales contempla-
rán aspectos relativos a formación docente conti-
nua, asistencia técnica y financiera.

CAPITULO V

CATALOGO NACIONAL DE TITULOS
Y CERTIFICACIONES

ARTICULO 36. — El Catálogo Nacional de
Títulos y Certificaciones, organizado en función
de las familias y perfiles profesionales adopta-
das para la definición de las ofertas formativas
según el artículo 22 de la presente, es la nómi-
na exclusiva y excluyente de los títulos y/o cer-
tificaciones profesionales y sus propuestas cu-
rriculares que cumplen con las especificaciones
reguladas por la presente ley para la educación
técnico profesional. Sus propósitos son evitar la
duplicación de titulaciones y certificaciones re-
feridas a un mismo perfil profesional, y evitar
que una misma titulación o certificación posean
desarrollos curriculares diversos que no cum-
plan con los criterios mínimos de homologación,
establecidos por el Consejo Federal de Cultura
y Educación.

ARTICULO 37. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, a través del Instituto Na-
cional de Educación Tecnológica, garantizará que
dicho catálogo actúe como un servicio perma-
nente de información actualizada sobre certifi-
caciones y títulos y sus correspondientes ofer-
tas formativas.

CAPITULO VI

HOMOLOGACION DE TITULOS
Y CERTIFICACIONES

ARTICULO 38. — Los títulos de técnicos me-
dios y técnicos superiores no universitarios y las
certificaciones de formación profesional podrán ser
homologados en el orden nacional a partir de los
criterios y estándares de homologación acorda-
dos y definidos por el Consejo Federal de Cultura
y Educación, los cuales deberán contemplar as-
pectos referidos a: perfil profesional y trayectorias
formativas.

ARTICULO 39. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, a través del Instituto Na-
cional de Educación Tecnológica y con partici-
pación jurisdiccional, garantizará el desarrollo
de los marcos y el proceso de homologación
para los diferentes títulos y/o certificaciones pro-
fesionales para ser aprobados por el Consejo
Federal de Cultura y Educación.

CAPITULO VII

DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ARTICULO 40. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología implementará acciones es-
pecíficas para garantizar el acceso, permanen-
cia y completamiento de los trayectos formativos
en la educación técnico profesional, para los jó-
venes en situación de riesgo social o con dificul-
tades de aprendizaje. Dichas acciones incluirán
como mínimo los siguientes componentes: i)
Materiales o becas específicas para solventar los
gastos adicionales de escolaridad para esta po-
blación, en lo que respecta a insumos, alimenta-
ción y traslados; ii) Sistemas de tutorías y apo-
yos docentes extraclase para nivelar saberes,
preparar exámenes y atender las necesidades
pedagógicas particulares de estos jóvenes. Asi-
mismo, se ejecutarán una línea de acción para
promover la incorporación de mujeres como
alumnas en la educación técnico profesional en
sus distintas modalidades, impulsando campa-
ñas de comunicación, financiando adecuaciones
edilicias y regulando las adaptaciones curricula-
res correspondientes, y toda otra acción que se
considere necesaria para la expansión de las
oportunidades educativas de las mujeres en re-
lación con la educación técnico profesional.

TITULO V

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION
DE LA EDUCACION TECNICO

PROFESIONAL

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 41. — El gobierno y administración
de la Educación Técnico Profesional, es una res-
ponsabilidad concurrente y concertada del Poder
Ejecutivo nacional, de los Poderes Ejecutivos de
las provincias y del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, en orden a los principios
de unidad nacional, democratización, autonomía
jurisdiccional y federalización, participación, equi-
dad, intersectorialidad, articulación e innovación
y eficiencia.

CAPITULO II

DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO
DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA

ARTICULO 42. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, deberá establecer con el
acuerdo del Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción:

a) La normativa general de la educación técni-
co profesional dentro del marco de la presente ley,
con el consenso y la participación de los actores
sociales.

b) Los criterios y parámetros de calidad hacia
los cuales se orientarán las instituciones que inte-
gren el Registro Federal de Instituciones de Edu-
cación Técnico Profesional.

c) La nómina de títulos técnicos medios y técni-
cos superiores y de certificaciones de formación
profesional que integrarán el Catálogo Nacional
de Títulos y Certificaciones.

d) Los criterios y estándares para la homologa-
ción de los títulos técnicos medios y técnicos su-
periores y de certificaciones de formación profe-
sional.

e) Los niveles de cualificación referidos en el
artículo 27.

CAPITULO III

DEL CONSEJO FEDERAL
DE CULTURA Y EDUCACION

ARTICULO 43. — El Consejo Federal de Cul-
tura y Educación tendrá las siguientes funciones
y responsabilidades:

a) Acordar los procedimientos para la creación,
modificación y/o actualización de ofertas de edu-
cación técnico profesional.

b) Acordar los perfiles y las estructuras curricu-
lares, y el alcance de los títulos y certificaciones
relativos a la formación de técnicos medios y téc-
nicos superiores no universitarios y a la forma-
ción profesional.

c) Acordar los criterios y parámetros de calidad
hacia los cuales se orientarán las instituciones que
integren el Registro Federal de Instituciones de
Educación Técnico Profesional y los criterios y
parámetros para la homologación de los títulos
técnicos medios y técnicos superiores no univer-
sitarios y de las certificaciones de formación pro-
fesional.

d) Acordar los procedimientos de gestión del
Fondo Nacional para la Educación Técnico Profe-
sional y los parámetros para la distribución juris-
diccional.

CAPITULO IV

DE LAS AUTORIDADES
JURISDICCIONALES

ARTICULO 44. — Las autoridades jurisdiccio-
nales tendrán las siguientes atribuciones:

a) Establecer el marco normativo y planificar,
organizar y administrar la educación técnico pro-
fesional en las respectivas jurisdicciones, en el
marco de los acuerdos alcanzados en el seno del
Consejo Federal de Cultura y Educación.

b) Generar los mecanismos para la creación de
consejos provinciales, regionales y/o locales de
Educación, Trabajo y Producción como espacios

de participación en la formulación de las políticas
y estrategias jurisdiccionales en materia de edu-
cación técnico profesional.

c) Participar en la determinación de las inver-
siones en equipamiento, mantenimiento de equi-
pos, insumos de operación y desarrollo de pro-
yectos institucionales para el aprovechamiento
integral de los recursos recibidos para las institu-
ciones de Educación Técnico Profesional, finan-
ciadas con el Fondo establecido por la presente
ley en su artículo 52.

CAPITULO V

DEL INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACION TECNOLOGICA

ARTICULO 45. — Reconócese en el ámbito
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
al Instituto Nacional de Educación Tecnológica
para cumplir con las siguientes responsabilidades
y funciones:

a) Determinar y proponer al Consejo Federal
de Cultura y Educación las inversiones en equi-
pamiento, mantenimiento de equipos, insumos de
operación y desarrollo de proyectos instituciona-
les para el aprovechamiento integral de los recur-
sos recibidos para las Instituciones de Educación
Técnico Profesional, financiadas con el Fondo es-
tablecido por la presente ley en su artículo 52.

b) Promover la calidad de la educación técnico-
profesional para asegurar la equidad y la adecua-
ción permanente de la oferta educativa a las de-
mandas sociales y productivas a través de la co-
ordinación de programas y proyectos en acuerdo
con las pautas establecidas por el Consejo Fede-
ral de Cultura y Educación. Desarrollar los instru-
mentos necesarios para la evaluación de la cali-
dad de las ofertas de Educación Técnico Profe-
sional e intervenir en la evaluación.

c) Llevar a cabo el relevamiento y sistematiza-
ción de las familias profesionales, los perfiles pro-
fesionales y participar y asesorar en el diseño
curricular de las ofertas de Educación Técnico
Profesional.

d) Ejecutar en el ámbito de su pertinencia ac-
ciones de capacitación docente.

e) Desarrollar y administrar el Registro Federal
de Instituciones de Educación Técnico Profesio-
nal, el Catálogo Nacional de Títulos y Certificacio-
nes y llevar a cabo el proceso de Homologación
de Títulos y Certificaciones.

f) Administrar el régimen de la ley 22.317 del
Crédito Fiscal.

CAPITULO VI

DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION,
TRABAJO Y PRODUCCION

CREACION

ARTICULO 46. — Créase el Consejo Nacional
de Educación, Trabajo y Producción, sobre la base
del Consejo Nacional de Educación - Trabajo,
como órgano consultivo y propositivo en las ma-
terias y cuestiones que prevé la presente ley, cuya
finalidad es asesorar al Ministro de Educación,
Ciencia y Tecnología en todos los aspectos relati-
vos al desarrollo y fortalecimiento de la educación
técnico profesional. El Instituto Nacional de Edu-
cación Tecnológica del Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología ejercerá la Secretaría Per-
manente del mencionado organismo.

FUNCIONES

ARTICULO 47. — Las funciones del Consejo
Nacional de Educación, Trabajo y Producción son:

a) Gestionar la colaboración y conciliar los inte-
reses de los sectores productivos y actores so-
ciales en materia de educación técnico profesio-
nal.

b) Promover la vinculación de la educación téc-
nico profesional con el mundo laboral a través de
las entidades que cada miembro representa, así
como la creación de consejos provinciales de edu-
cación, trabajo y producción.

c) Proponer orientaciones para la generación y
aplicación de fuentes de financiamiento para el
desarrollo de la educación técnico profesional.

d) Asesorar en los procesos de integración re-
gional de la educación técnico profesional, en el
MERCOSUR u otros acuerdos regionales o blo-
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à

ques regionales que se constituyan, tanto multila-
terales como bilaterales.

INTEGRACION

ARTICULO 48. — El Consejo Nacional de
Educación, Trabajo y Producción estará integra-
do por personalidades de destacada y recono-
cida actuación en temas de educación técnico
profesional, producción y empleo, y en su con-
formación habrá representantes del Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología, Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Minis-
terio de Economía y Producción, del Consejo
Federal de Cultura y Educación, de las cáma-
ras empresariales - en particular de la pequeña
y mediana empresa -, de las organizaciones de
los trabajadores, incluidas las entidades gremia-
les docentes, las entidades profesionales de
técnicos, y de entidades empleadoras que brin-
dan educación técnico profesional de gestión
privada. Los miembros serán designados por el
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, a
propuesta de los sectores mencionados, y des-
empeñarán sus funciones “ad honorem” y por
tiempos limitados.

CAPITULO VII

COMISION FEDERAL DE EDUCACION
TECNICO PROFESIONAL

ARTICULO 49. — Créase la Comisión Fede-
ral de Educación Técnico Profesional con el pro-
pósito de garantizar los circuitos de consulta téc-
nica para la formulación y el seguimiento de los
programas federales orientados a la aplicación
de la presente ley, en el marco de los acuerdos
del Consejo Federal de Cultura y Educación. El
Instituto Nacional de Educación Tecnológica
ejercerá la coordinación de la misma. Para el
seguimiento del proceso, resultados e impacto
de la implementación de la presente ley, la Co-
misión Federal articulará: i) Con el organismo
con competencia en información educativa los
procedimientos para captar datos específicos de
las instituciones educativas; ii) Con el INDEC,
los procedimientos para captar información a
través de la Encuesta Permanente de Hogares
sobre la inserción ocupacional según modalidad
de estudios cursados.

ARTICULO 50. — Esta Comisión estará in-
tegrada por los representantes de las provincias
y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, designados por las máximas autori-
dades jurisdiccionales respectivas, siendo sus
funciones “ad honorem”.

TITULO VI

FINANCIAMIENTO

ARTICULO 51. — Es responsabilidad inde-
legable del Estado asegurar el acceso a todos
los ciudadanos a una educación técnico profe-
sional de calidad. La inversión en la educación
técnico profesional se atenderá con los recur-
sos que determinen los presupuestos Nacional,
Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, según corresponda.

ARTICULO 52. — Créase el Fondo Nacional
para la Educación Técnico Profesional que será
financiado con un monto anual que no podrá ser
inferior al CERO COMA DOS POR CIENTO
(0,2%) del total de los Ingresos Corrientes pre-
vistos en el Presupuesto Anual Consolidado para
el Sector Público Nacional, que se computarán
en forma adicional a los recursos que el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecnología tiene
asignados a otros programas de inversión en es-
cuelas. Este Fondo podrá incorporar aportes de
personas físicas y jurídicas, así como de otras
fuentes de financiamiento de origen nacional o
internacional.

ARTICULO 53. — Los parámetros para la dis-
tribución entre provincias y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y los procedimientos de
gestión del Fondo Nacional para la Educación
Técnica Profesional se acordarán en el Consejo
Federal de Cultura y Educación. Los recursos
se aplicarán a equipamiento, mantenimiento de
equipos, insumos de operación, desarrollo de
proyectos institucionales y condiciones edilicias
para el aprovechamiento integral de los recursos
recibidos.

ARTICULO 54. — Reconócese en el ámbito
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
al Instituto Nacional de Educación Tecnológica
como órgano de aplicación de la Ley 22.317 y
modificatorias.

TITULO VII

NORMAS TRANSITORIAS
Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 55. — El Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología concertará con el Consejo
Federal de Cultura y Educación, un procedimien-
to de transición para resguardar los derechos de
los estudiantes de las instituciones de educación
técnico profesional, hasta tanto se completen los
procesos de ingreso al Registro Federal de Insti-
tuciones de Educación Técnico Profesional y de
construcción del Catálogo Nacional de Títulos y
Certificaciones.

ARTICULO 56. — Invítase a las provincias y a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adecuar
su legislación educativa en consonancia con la
presente ley.

ARTICULO 57. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS SIETE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CINCO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.058 —

EDUARDO O. CAMAÑO. — DANIEL O. SCIO-
LI. — Eduardo D. Rollano. — Juan Estrada.

Decreto Nº 1087/2005

Bs. As., 8/9/2005

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.058 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. —
KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Daniel F.
Filmus.

#F58580F#

DECRETOS

#I58589I#
JUSTICIA

Decreto 1089/2005

Nómbrase Juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal,
Sala B.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
NACIONAL de APELACIONES en lo CIVIL de la
CAPITAL FEDERAL, SALA B, al señor doctor
Mauricio Luis MIZRAHI (D.N.I. Nº 4.399.814).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58589F#

#I58590I#
JUSTICIA

Decreto 1090/2005

Nómbrase Juez de Cámara en el Tribunal Oral
en lo Criminal Nº 13 de la Capital Federal.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ de CAMARA
en el TRIBUNAL ORAL en lo CRIMINAL Nº 13 de
la CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Diego Leif
GUARDIA (D.N.I. Nº 18.457.630).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58590F#
#I58591I#

JUSTICIA

Decreto 1091/2005

Nómbrase Juez de Cámara en el Tribunal Oral
en lo Criminal Nº 17 de la Capital Federal.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ de CAMARA
en el TRIBUNAL ORAL en lo CRIMINAL Nº 17 de
la CAPITAL FEDERAL, al señor doctor Alejandro
NOCETI ACHAVAL (D.N.I. Nº 17.691.172).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58591F#
#I58592I#

JUSTICIA

Decreto 1092/2005

Nómbrase Juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal,
Sala K.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
NACIONAL de APELACIONES en lo CIVIL de la
CAPITAL FEDERAL, SALA K, al señor doctor
Oscar José AMEAL (L.E. Nº 4.530.716).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58592F#

#I58593I#
JUSTICIA

Decreto 1093/2005

Nómbrase Juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal,
Sala C.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL, y

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ de la CAMARA
NACIONAL de APELACIONES en lo CIVIL de la
CAPITAL FEDERAL, SALA C, al señor doctor
Omar Luis DIAZ SOLIMINE (D.N.I. Nº 12.087.206).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — KIRCHNER. — Alberto J. B. Iribarne.

#F58593F#
#I58594I#

JUSTICIA

Decreto 1094/2005

Nómbrase Juez de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal,
Sala D.

Bs. As., 8/9/2005

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-


